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en el Proye«o Código Verde Más, adscrlto al Program¡ Preridenclal de Empleo Con Chamba Viv{s Meloq en cumpliml€nto ¡ la,
r¡gulentes condlcloñés:

DELPARTIOPAHTE:

1. Poseer dtulo un¡vers¡tarlo en cualquler área de la salud, como ser Médlcos Generaler y/o con Especfalldad en cualquler
área, Tócnlcos. Enlermeras, [nfermeras Auxillarer o cualquier otro tltulo vlncul¡do al árta dc l¡ ¡alud'

- Fotocopia de fftuto Unlveaitarlo (31 el tltulo fue obteoldo en el extranlero, este debe de estor rcfrendado
por l: Univerrid¡d Nrclon¡lAutó¡omr de Honduns)

- Fotocopla de Certiñcado en el área de la Salud {Debe estar avahdo por la Secretarla de §aludl
- Fotocopla de l: tarjeta de identldad
- C.onttancla orlglnal de Cuent¡ de Ahorro

2. Me comprometo e cumptir y acetar l¡¡ norma¡, dirporlcioner, reglarnentos y procedimlentos Internot eLblecldos por

las inrtltuclone¡ particlpantes,
3. t¡ lnstitución podrá dar por termlnado cn cualquler momento slo Jusüffceclón alguna, su relaclón con lo¡ beneñclarlos

prevl¡ notiñc¡clóo por escrito y present¡clón dd formato de desertlún a l¿ unldad eJecutora del Proye«o. En tal
¡entido el Proy?clo únlcamente reconoccrá el tiempo efecüramente prestado, cl cual será pagado de maneñt
proporclonal.

4. I'lo ser be neficlarlo de otro Programa Social impul:ado por el Goblemo de la RePubllca,

5. fxoncro de roda re¡ponsabilidad al Programa Presidencial de Empleo Con Charnba V¡vlt Meror de orlquler
negt[encia en lor procedimientos médicos reali¡ado¡, asl como cualquleracto que se rqatice en detrimento de la salud

de los usuarios que acuden a las diferenles instituciones paniclpantes del pals.

6. tl programa no scrá respon¡able por retraros en los pa8os del lncentivo dcl dc¡arrollo de capacldadcr l¡borales de
profesloaales especlalilas y técnlcor del área dr l¡ salud, debldo ¡ la tárdanta en la entreS¡ de la documeotaclón

correrpondiente ¡ la Unidad Ejccutora del Frograrna.

7,Affrmo que sory beneflcíarlo del Proyecto Códlgo Verde Más, reconorco que no axlste una rel¡clón labor¿l con la¡
ln¡tíluclones lnvolucr¡das en cl Pmyecto.

S.Reclbl¡ un beneficio económlco eñ conc¿pto de lncentlvo ¿l des¡¡rollo de caprcldader l¡borale¡ de proleslonaler

cspcclallstai y técnlcos en el área de la salud, ettt lncenfvo será determlnado por la Sc«etarl¡ de Estado rn el
Ocspacho dc Salud, regún comunlcación oficlal eslabl¿clda por el Programa.

9. Después de tres dfas continuos o cinco dlas alternos dt aus¡ncla dn Jurtlftcaclón, se procederó a l¡ surpeñslón
automática del Proyecto Código Verde Mai sln lugar a reclamos, cl Pro¡rama pagará de manera proporclonal h
aslstencia ¡ la fecha de suspeaslón ylo de¡erción.

10. El bcncñcl¡rlo lene por entendido que l¡¡ lnarl¡tencla¡ por lncapacldad, permlrot académlcos y cualqulcr otro üpo,
no seráo remuneradar por el ProyÉcto Código Verde Más,

DETPf,()GñATtIA:

1. A¡egunr¡e de cumollr coñ el paSo del lncentlvo otorgado al beneficlarlo por la capac¡t¿clón coñbrm! e comunlaclón
oflcl¡l c¡t¡blccld o gar el Prognma y en brse al cumpflmlento dc lot obfetlvor del Propcto.
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en el Provecto códiso Verde Más, adscrito al Progr:ama presidencrarde rmpteo con dffi;ñilí;;'"1i"L?i,,liillil. o,siguientes condlclones:

DTLPA§IIQPAI{IE:

1. Poseer t{tulo universitario en cualquier área de la salud, como ser Médicos Generales y/o con Especlalidad en cualqulerárea, Técnicos, Enfermeras, Enfermeras Auxillares o cualquier otro tltulo vínculado al área de la salud.
- Fotocopia de Tftulo un¡ver5ittr¡o {sl e¡ tltulo fue obteoído en el extnnjero, este debe de e51ár refrendadopor la Universidad Naclonal Autónoma de Honduras)
- Fotocopia de certificado en el área de la §alud {Debe estar anlado por la secretaria de salud)
- futocopia de la tarjeta de identidad
- Constancia original de Cuenta de Ahorro

2' Me comprometo a cumplir y acatar las normas, disposiclones, reglamentos y procedimlentos ¡nterngs esteblecidos por
las ¡nstituciones participantes.

3' La lnstitución podrá dar por terminado en cualguier momento sin Justificaclón alguna, su relación con los beneficiariosprevia notificación por escrito Y presentación del formato de deserción a la untdad ejecutora del proyecto. En talsenfido el Proyecto únicamente reconocerá el üempo electivamente prestadq el cual ¡erá pagado de maner:rproporcional.
{- No ser beneficiario de otro pmgrama social impulsado por el Gobíerno de la Republica.
5' E¡onero de toda responsabilidad al Programa Presidencial de Empleo con o¡amua vivís Mejor de cualquiernegligencia en los procedimientos médicos realizados, asf como cuatquier a«o que se re¡l¡ce en detrimento de la raludde tos usuarios que acuden a ras diferentes instituciones participantes del pals.
6. El ProgBma no rerá responsable por retrasos en los pagos del incentivo del de¡a¡¡ollo de capacldader laborales deprolesionales especialistas y técnicos del área de la salud. debido a la tardanra en la entrega de ta docsmenticióncorrespondiente a la Unidad Eiecutora del programa.
7' Añrmo qu€ §oY beneficiario del Proyecto Código Verde Más, reconorco que no existe una relaclón laboral con lasinstltuciones lnvolucrad¿s en el proyecto.

8. ñecibir un beneficio económico en coñcepto de incentivo al desarrollo de capacldades labontes de profesiooaler
especialistas y técnicos en el área de la salud, ests lncentlvo será determrnado por la secretaria de tstado en elEerpacho de sarud, según cornunicación oñcrar *tabredda por cr programa.

9' oespuér de tres dlas continuos o cinco dfa¡ atternos de ausencia ltn ¡usttficacion, se procederá a la suspenrlónautomáüca del Proyecto código verde Mas sln lugar a reclamos, el Rágnma pagará de m¡nerá proporclonal laarlstencla a la fecha de suspensión ylo deserción.
10' El beneñclarlo tieoe por entendido que las inasirtenclar por incapacldad. permisos académicos y cualqu¡er otro spo,no ierán remunerada¡ por el proyecto Código Verde Más.

OELPROGRAMA:

1' Artgurar:e de cumplir con cl pago del lncenüw otor8ado al beneficiario por la capacitaclón conforme a comunicaciónoñclaf e¡tablecldr por el programa y en base al cumpímle.to de tos ou¡eu.roia-e-t-rroyeao.
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en e¡ Proyecto Código Verde Más, adscrito al Programa Precidencial de Empleo Con Chamba Vivil Mejor, eñ ermptim¡ento a
siguientes condiciones:

DELPAñTIOPAI{IE:

L Poseer titulo un¡vertitario en Eualquier área de la salud, como ser Médicos Genenles y/o con Especial-rdad en anatquier
área, Técnicos, Enfermeras, Enfermer¿s Auxiliares o cualquíer otro título ünculado al área de l¿ ¡alud.

- Fotocopia de Título Univeaitario {Si el título fue obtenido en el €xtranjeo, este deb€ de estar refrendado
por la Universidad Nacional Autónoma de tlonduras)

- Fotocop¡a de Certificado en el área de la Salud (Ocbe estar aralado por la Sccretaria de 9lud|
- Fotocop¡a de la tarjeta de identid¿d
- Constancia original de Cuenta de Ahorro

2 Me comprometo a cumplir y acatar las normas, disposiciones, reglamentor y procedimieñtos intemG 6table€idos por
las instituciones partic¡pantes.

3. La lnstitución podrá dar por terminado en cualguler momento sin justiñcación alguna, su relación con los be¡e{'ciario¡
prwia notificación por escrito y presentacién del formato de desercíón a la unidad €je«for¿ del ProYecto. En tal
semido el Prolrecto únicament¿ raconocerá el üempo efectivamente prenado, el cual será pagado de rnnrr¡l
proporcional.

4. No ser b€neñciario de otro Programa Social impulsado por el Gotiemo de la Repubftc.
5. E¡onero de toda responsabilidad al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Yrvír Melor de a¡alquier

negl-6,encia en los procedimienlm médicos re¡liz¿dos, asl como cu¡lguier acto que se ¡ealie en detrimento de la salgd
de los usuarios que acuden a las diferentes instituciones panicipantes del paf:l

6. El Programa no será responsable por retrasos en los pagos del incentiw del desarrollo de cagacidades laboales de
profesionales etpec¡alittar y técnicos del área de le salud, debido a la tardanr¡ en la entrega de la documentaci§n
corre5pondieñte a la Unidad Eiecutora del Programa.

7.Añrmo que soy beneficiario del Proyeao Cód@ Verde Más, recono¿co que no existe una rel¡ción labor¿l con las
lnstituc¡ones involucradas en el Proyecto.

E. Recibir un beneficio económico en concepto de incentito al desarrollo de tapacidades l¡bor¿les de p¡ofusiomles
espec¡al¡stas y técnicos en el área de Ia salu4 este ¡ñcentivo será determinado por h §ecret¿ria dr Esado m el
Despacho de 5alud, según comunlcación oñdal establecida por el Programa.

9. Oespur& de tres días continuos o cinco días atternos de au¡encia sio lustiñcación, se proederá a la suspenión
automática del Proyecto Código Verde Mas sln lugar a reclamot el Program¡ paS3r¡ de manera pmpordonal h
a§stencia a la lecha de suspensión y/o dese¡ción.

10. El benetrciarb tiene por entendldo que las lnas¡st€n€ias por incapacidad. permisos arzdémkos y cualquier otro tipo,
no serán remuneradas por el Proyecto Código Verde Más.

OETPROGRA¡IÁu

1. Asegunne de cumplir on el p:go del lncenüro otorgado al beneñciario por la capacibción coabrme a comunicadén
oficial elableida por el Programa y en base aldmplimiento de lcs obJetiws del Proye«o.

'Coscs bue¿os estri n posondo, Ha*du.ur está cambiando'.
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Por ¿stc mcdio me comploñelo a parttclparf,on númcro da identídad e, I ot - ta Btl - Cr r A ? I
en el Prryecto Código Verde Más, edscria al Pro6remr Prcsidenclal de Empleo Con Chamba Vrvls MeJor, en cumplimiento a
siguicnter condlclones:

DII.PAIIKTPAI{Tü:

1. Pos€er tftulo un¡ver¡¡tarlo en cualguier área de la ¡alud, como ser Médicos Genenle¡ y/o con Especlalidad en cualquler
ár¿¡, Iécnko¡, Enfermeras, f nlermeras Auxillares o cualquler otro tltulo vinculado al área dc la salud.

- Fotocopia de Tltulo Unívenltario (51 el tltulo fue obtenido en el extran¡ero, este debe de e¡iar refrendado
por la Universld¡d Naclonal Autónom¡ dc Hondurasf

- Fotocopia de Certific¿do en el área de Ia Salud (Drbe cstar av¡lado por la Secretarla de Salud)
- Fotocopla de ¡a tarjeta d€ ldentld¡d
- Conrt¡ncla original dc Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo a cumplir y ac¿t¡r ¡as normar, dlsposlcloner, reglamentor y procedimlentos lñternos ertablecldos por
h¡ lnstft uclones participantes.

3. la lnstltuclón podó dar por tarminado cn cualquler momcnto sin fusüficaclón alguna, su relaclón con los beneficlarlos
prevla notÍficación por escrito y prarcntaclón del form¡to dc descrclón ¡ l¿ unldad Grecuton del Pmyccto. En tal
scnddo el Proyccto únlcamente ¡econocerá el 6cmpo cúacüvamcntc prr3tadq cl cual será pagado de mancr¿
proprclonal,

4. No c€r beneñclario de otro Prognma Soclal impulsado por elGoblerno de le Republica.

5.[xonero de toda responsabilidad al Programa Presidcnclal de Empleo Con Ch¡mba Mvls Mejor de cualquler
ncatigencia en los procedimientos médicos re¡lizados, aslcomo cualquler acto que ¡c rc¡llce en detrlmento de la ¡alud
de lor usuarios que acuden a las diferentes inst¡tuclones particip¿nte¡ del pafs.

6,Íl?rqrama no 5erá responsable por retrasos en los pagos del lncentlvo del desarrollo de capacldader labor¿les de
profeslonales especiel¡stas y técnicor del área da la salud, debldo ¡ la t¡rdanra en la entrega dc l¡ documentadón
corrcspond¡cnte a la Unidad Ejecutora del Programa'

T.Allrmo gue soy beneflciario del Proyecto Código Verde Más, teconorco qü€ no Gxlste un¡ relaclón laboral con las

lnstltuclones lnvolucradas en el Proyecto.

8. Recibir un beneficlo económico en conoepto de lncentivo rl desartolto de caprcldades labor¡le¡ de profesionales

crpeclallstar y técnlcos en el área de la salud, este lncenlvo ser¿ determinado por la Secrctarla dc Ectádo cn el

Dcrpacho de Salud, según comunicaclón oflclal cstableclda por el Programa.

9, Dcspués de tres dlas contlnuor o cinco dfa¡ alterno¡ de au¡encla sln lustlflcaclón, se procederá a la suspenslón
automática del Proyecto Códlgo Verde Mas sin lugar a reclamos, cl Prognma pagarl dc manera proporclonal la
.r¡steocla ¿ la fecha de suspensión y/o deserclón.

10. tl bcnr{clarlo tlene por entendldo que la¡ lnaslstenclas por lncapacldad, permlsos académlcor y cualquier otro tipo,
no serán rcmuncrad¿s por el Proyccto Código Vcrde Más.

DITPTOGIAMA:
l. A¡cBur¡rc€ de cumplir con cl paEo dcl lnceñtlvo otor¡¡do al bencficlarlo por la clp¡citac¡ón conformc a comunlc¡ción

oflcl¡l est¡blecida por el Programa y en bare al cumpllmlento de los obletlvor del Proyerto.

llrL,ar a,-.\ C^\Lr.-, G."^rat-r

,{Oirl¡t COM?![TO,l¡o, Ot lOEt{flD D Y fllM^ oÍt P iTlcl¡ XTt

'Co¡os bucnas ¿slón pasonda, Honduras cstá combloodo',
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connúmerodeldentldad -{\6§- \Cr.Q1 - ooo§ Por e¡te med¡o me comprorneto a p¡rtlclpar
en el Proyecto Cédigo Verde Más, adscrlto al Programa Presldencial de Empleo Con Chamba Vivfs MeJor, en cumplímiento a
slgulenter condiclones:

DELFAf,IICtPAf{rtr

1. Poseer título universitario en cualquier área de la s¡lud, corno ser Médlcoc Generales y/o con [specialidad en cualquier
área. Técnkos, €nfer¡teras, Enfermeras Auxiliares o cualquier otro titulo vinculado al área dc la salud.

- Fotocopia de T¡tulo Universitario (Sl el tltulo fue obtenldo en el extranjerq este debe de e¡tar refrendado
por la Universid¡d Nacional Autónoma d¿ Hondurasl

- Fotocopia de Certiñcado en el área de la Salud (Oabe esrar avalado por la Se«etaria de Salud)
- Fotocopia de la tarjeta de identtdad

'Constaocia orig,lnal de Cuent¡ de Ahorro
2. Me comprometo a cumplir y ac¡tar la5 norrnas, disposiciones, reglamenlos y procedimientos internos ertablecidos por

las in¡¡tuciones panicipantes.

3. la lnstltución podrá dar por termln¿do en cualquler momento ¡in Justificaclón alguna, su relaclón con los beneficiarlor
prcvia notificación por escrito y presentación del formato de deserción a la unid¡d ciecutora del Proyecto. En tal
sentido el Proyecto únicamente ¡econocerá el tiempo efectivamente prest¡do, cl cual será pagado de manere
proporcional.

4. l,lo ser beneñci¡rio de otro Programa Soclal lmpulrado por el Gobierno de la Republica.

5. lronero de tod¡ responsab¡l¡dad al Programa Prc¡idencial de tmpleo Coñ Chamba Vivfs Mcior de cualqu'rer

negligencia en los procedimientos médicos re¿ll¡ado¡, asi como cualqüier acto que 3e realice en detrimento de la salud

de los usuarios que acuden ¡ l¡s diferenles inrtituclone, psrticipantes del pals,

6, EI Programa no será rcsponsable por retÍil5ss en los pagos del lncentivo del dcsarrollo de capacidader laboraler de
prof.slonales espacialistas y técnicos del áre¿ de la salud. debido a la tárdá$la en la entrega de la documentación

correspondiente a la Unidad Ejecutora del Programa.

7.Añrmo que soy benefici¡rio del Proyecto Códlgo Verde Más, reconozco que no exlste una relaclón laboral con l¡s
lnstitudones lnvolucr¿dal en el Froye«o.

8. Recibir un beneñcio económico en concepto de lncentivo al dcr¿rrollo de capacldrdes laborales de profesionales

€rp€clellstás y técnicos en el área de la salud, este ¡r¡centlvo ¡eé determlnado por la Secrelarla de Est.do Bn el
Despacho dt 5alud, regún comunicación oficlal estableclda por el ProgÉma.

9.Oespués de tres dias continuos o cinco dfas alterno¡ de ausencla tln justificrción, 5e procederá a la surpenrión
áuiomática del Proyecto Código Verde Mas sln lugrr a reclamos, el Programa pagará de manera proporclonal la
aslstende a la fecha de suspensión y/o de:erclón.

10. EI bencfidarlo tlene por entendido que las ¡naslstenc¡at Fr ¡ncapacldad, permlsos académlcos y cualquler otro üpq
no serán remuneradas por el Proyecto €ódigo Verde Más.

DELPROGRAM&

1. Asegur¿rse de cumplir con el pago del lncentivo otorgado al beneñclarlo por la capac¡tación confqrme a comuñlcación
gllclal asiableclda por el Progoma y en b¡re al cumpllmiento de los obletinos del Proyecto.

'Cosas buenos c¡tán pasondo. Hoadums estó combiando'.
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con número de ,";ir6**'t to ¡ t q g q a'á:";i:; " Por este medio me comprometo a partícipar

a la surpenrión
proporcion¡f la

en et Proyecto Código Verde Más, adscrito al Programa Presídencial de Empleo Con Chamba VivÍs Mejor. en cumplimiento a la¡
sÍguíenter ondidones:

DEIPATTKIPAI{TE:

L Poseer tftulo univer-rt rio en cüalquier área de la salud, como ser Médicos Generales y/o con Especialidad en cualquier
área, Téc¡kos, Enfermeras, f nfermeras Auriliares o cualquier otro ftulo vinculado al área de la s¿lud.

- Fototopia de fítulo Univer¡itario (Si el título fue obtenido en el extranjero, este debe de elar refrendado
por la Universídad l{¿cíonal Autónoma de Honduras)

- Fotocopia de Certiñcado eo el área de la Salud (Oebe estar avalado por la §ecretaria de Salud)
- Fotoopia de la urjeta de idenüdad
- Contancia original de G¡ent¡ de Ahorro

L Me comBrometo a cumpliry ac¡tar las norma¡, disposiciones, reglamentos y procedímientos ¡nternos ertablecidos por
las instituciones pardcipantes.

3. t a lnstitucióñ podrá óar pr terminado en cualguier momento rín jusüficación alguna, su relación con los beneficiario¡
previa aotificación por es<rito y prerentación del formato de deserción a fa unidad eiecutor¿ del Proyecto. En taf
¡enüdo el Proryecto únicamente reconocerá el tíempo efectivamente pr€stadq el cr¡al será pagado de manent
gropowanal.

4, No s¿r beneñciar'ro de otro Progr¿ma Soeial impulsado por el Gobiemo de la Republica,
S,Eronero de toda responsabilidad al frograma Presidencial de Empleo C¡n Chamb¡ Vlvír Mejor de cuatquier

negligencia en los procedirnientoc médicor reali¿adot ¿slcomo cualquier acto que se realice en detrimento de la salud
de lor oruarios que acuden ¡ las díferenles instituciones panicipantes del pals.

6.El Prognma no será responsable por retrasos en los pagos del incentivo del desanollo de capacidader labor¡les de
profesionales espec.ialistas y técnicos del área de la salud, debido a ta tardan¡a en la entrega de la documentación
correspondiente a la Unidad Ejecutora del Pro6ramá'

7.Añrmo que soy beneficiarío del Proyeco Código Verde Más, teconozco que no exíste una relación l¡boral con las

iñfítucíone5 lnvolucradas en el Proyecto.

8. Recibir un beneficio econórnico en coñcepto de incentivo al desanollo de capacÍdades laborales de profesionaler

erpechlíst¿r y técnicos en el área de l¡ salud, este i¡centlvo será determinado por la §ecretari¡ de Ert¡do en el
D€rpáchó de 5alud, según comunlcación offclal establecida por el Progoma.

9. Después de tres dfas contÍnuos o cinco dlas alternos de ausencla sln justlficación, ie procederá

automátíca del Proyecto Cédigo Verde Mas sln lugar a reclamos, el Programa pagará de manera

a3fsteoci¡ a la lecha de suspensiónylo deserclóo.

10. [l benefici¡río tiene por entendido que ,ar in¡r¡steñclas por incaprcidad, permisos académicos y cualquier otro tipo,
no ¡erán remuneradas por el Proyecto Códi6o Verde Más,

OEtP*O6RAMA:
1. fueguore de cumplir con el pago del incentino olorgado al benefkiario por la capacítación conforme a comunlcación

oñclal ettábleclda por el Programa y en base al cumplimlento de tos obieüvos del Pmyecto.

t{OM8iE COMPI¡TO, t{o, DE lD§tall§AO Y f liMA o§t PARÍ¡ClpAl{TÉ

'Cosat buenag €ttán pasondo, Handuras cstó combiondo',

hlrrion-
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*"¿¡o r"u.oIoá*.,o a participar
en el Proyecto Códlgo Verde Más, adscrlto al Pro8r¿ma Preslden'clalde Empleo Con Chamba Vivls MeJo4 en cumpllmlento a
slgulentes condiclones:

DETPARIIOFA§IÉ:

1' Po¡eer título unlversltarlo en cualquier área de l¡ salud, como ¡er Médicos 6enenles ylo con tspecialidad en cualquier
área, Técnleos, Enfermeras, Enfermer¿r Auxiliares o cualquler otro titrrto vinculado ¡l área de l¿ salud,

. Fotocopla de Título Unlversitario {51 el titulo fue obtenldo en el extranJero, este debe de e¡tar refrendado
por lr Universidad Naclon¡l Autónoma de Hondura¡l

- Fotocopia de Certiñcado en el área de la Salud (Oebe ertar avalado por la Secreta¡ia de Salud!
- Fotocopia de la tarjeta de identidad
- Conlt¡nc¡a original de Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo e cumplir y acatar lar normas, disposlclones. re6lamentos y procedimientoc lnternos establecidos por

las lnstltuclones panicipantes.
3. La lnstituclóo podrá dar por termlnado en cualquicr momento rln justiñcación algunr, su relación con los beneñciarios

previa notificación por escrlto y presentación del formato de deserclón a la unldad ejecutora del Proyecto, En tal
sentldo el Proyecto únlcamenle rcconocerá el tlempo efectir¡¡mente prertado, el cu¡l ¡erá pagado de mrneñl
proporclonal,

4. No ser beneficiario de otro Progr¿ma Soclal lmpulsado por elGoblerno de la Sepubllca.

5. Exooem de toda re¡pqnsabilidad al Programa P¡esldencl¡l de Empleo Con Chambe VMs MeJor de cualquier
negligencla en lor procedlmientos médicos realir¡dos, asicomo cualquier acto gue se realice en detrlmento de la salud

de lo¡ usuarios que acuden a las difereñtes inrtituciones particlpantes del pals.

6. tl Programa no será responsable por retrasos en los pagos del lncentivo del desarrollo de capacldades l¡borales de
profesionales especial¡stas y técnlcos del área de la salud, debido a la tardan¡a en la entrega de la documentación

corrcapondlente a la Unidad Ejecutora del Programa.

7. Añrmo quÉ ioy beneficlario del Proyeclo Cddlgo Verde Má¡, recono¡co que no exlrte una relaclén labonl con las

lnstituciones involucradas en el ProYecto.

B. Reciblr un beneñclo económlco en concepto de lncentivo ¿l desarrollo de capacldader l¿borales de profeslonaler

espec¡al¡star y técnlcos en el área de la calud, este ¡ncentivo será determlnado por la §ecretarla de Estado en el

Derpacho de Salud, según comunlcaclón oflcial e¡tablectda por el Programa'

9. Después de tres dfa¡ contlnuos o clnco dias alterno¡ de ¡usencia ¡ln Ju¡tificaclón, se procederá a la ruspenrión

automátlca del proyecto Código Verde Mas sio lugar a reclamos. el Programa pagará de manera proporclonal la

asfstencla a la fecha de ¡uspensión y/o de¡erclón.

10. [l beneffclar¡o tlene por entendldo que lar lnaslstenclar por lncapacldad, permlsos académlcos y cualquler otm tipq
no serán remuneradas por el Proyeclo Códl6o Verde Má¡'

DILPROGRAMA:
l. Aregurane de cumpllr con el pago del lncentlvo otorgado al beneliclarlo por la capac¡tación conforme a comunlcación

oficlal estableclda por el Progama y en base alcumpllmlento de lo§ obletiws del Proyacto,

I{OMIRE COMPTíO, NO. DT IDET{TIDTO Y ÍI8MT DTI PAñTICIPANÍE

'Co¡or Docno¡ ¿stán pasonda, Hodduas *tó combloado',

d*,r0\*tb
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en el Proyeao Código Verde Más, adscrito al Programa Presidenclal de Empleo Con Chamba Vivfs Mejcr, en cumplímfento a
siguientes condidones:

OILPAtrNOPAilTT:

t* Po¡eertitulo universltarioen cualqulerárea de la salud, comoser MédicosGener¿les y/o con Especiatidad en cualquier
área. Técnicos, Enfermeras, Enfermera¡ Auxiliares o cualquier otro tÍtulo vinculado al área de la salud.

- Fotocopia de Título Universítario (Sl el tltulo fue obtenido en el extránjero, este debe de estar refrendado
por la Universidad tlacional Autónoma de Honduras)

- Fotocopia de Certificado en ef área de la §alud (Debe estar avalado por la Secretaria de Salúdl
- Fotocopia de la tarjeta de ldentldad
- Constencia original de Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo a cumpliryacatar las normas, dlsposlclooes, reglamentos ypocedim¡entos ¡ñtemos establecidos por
las lnsbluclones pa nicipantes.

3. !a lnsütudón podrá dar por termlnado en cu¿lqu¡er momento sin Jusüñcaclón alguna, su reláclón con los benefclarlos
previa notlñcaclón por exrito y presentaclón del formato de deserción a la unldad eJecutord del Proy?cto. En tal
sentido el Prol€cto únlcamente reconocerá el §empo efuctlv¡mente prnstado, el cr¡al seé pagado de maneñr
proporc&rñal,

4. l{o ser beneffclario de otro Progoma Social impufsado por el Gobíemo de la Republlca.
§. E¡onero de toda resgonsabilidad al Programa Presidencial de Empleo Con únmba Vivís Mejor de cualquler

rcgligencia en los procedimientos médicos reali¡ador, as[como cualquier aao que se re¡lice en detrimento de la salud
de lo* usuarios que acuden a ¡a, diterentes ínstituclones participantes det p¡h.

6. El Programa no será responsable por retrasos en los pagos del lncentiro del desarrollo de capaddades laborales de
profesionales espec¡elist¿s y técnicot del área de h s¡lud. debldo a la tardanza en la entrega de l¡ documentaclóo
correspondiente a la Unidad Ejecutora del Progññra.

7.Affrmo que soy beneficiarlo del Proyecto Códlgo Yerde Más, rÉconorco gue no exlste un¡ relaclón laboal con las
lnstituc¡ones involucradas en el Proyecto.

8.f,eclblr un beneficio económico en concepto de lncendvo ¡l desarrollo de caprcldrdes laborale¡ de profedonales
erpedallstas y técn¡cor en el área de la ¡alud, este lncentlvo ¡eá determlnado por la Secretarla de Estado en el
Despacho de Salud, según comunicación oficial establecida por el Programa.

9, Después de tres días contlnuos o clnco dfas alternos de au¡¿ncla sln fu:tlñcación, se procederá a la suspenslón
automáüc¡ del Proyecto Código Verde M¡¡ sln lugar a reclamos, el Programa pagará de maoÉñ¡ proporclonal la
asilenda a la fecha de suspensión y/o deserción.

10. tl benefrdarlo tlene por entendldo que l¡r lnaslstend¡c por lncapacldad, p€rmlsos ar¿démlcos y cualqu¡er otro $po,
no serán remuneradas por el Proyecto Código Verde Má¡.

DEI.Pf,OGRAMA:
1. Asegurar¡e de cumplir con el pago del incendw otorgado al beneficiarlo por la epacltación conforme a comunlcación

oñcial estableclda por el Prograrna y en b:se al cumpllmiento de los objetivos del Proyecto.

(o*,. l;a*\ &üh ü,*á.d,,¿-
rrñ¡t- \1qt -t3)qL 1l..an Au'h. _
li¡O[rBnE €OMPI§TO, No. Dl lof t{Tl0AO Y F¡RMA Dfl, PARI|CtpAtrfE

'Casos buenas estón gosanda, Hoaduros estó amüondoi
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Con número de ldent{d¡d l4t1- 1ffi9 - cf¡:t311 Por erte mcdlo rne comprometo á partlclpar
€ñ el proyecto Códlgo Verda Mát, edrcrlto al Programa Prestdenctal de tmpleo Con Chamb¡ Vlvf: MeJo¿ en cümptlml€nto ¡ f¡i
elgulenter condlcloner:

DÉLPA8,TIO?ANIE:

l. Poseer tftulo universitarlo en cualquier área de la salud. como ser Médicos Generales y/o con Especlalldad eo cualquler
área,Iécnicos. Enle¡mer¡¡. Infermeras Auxiliares o cualquier otro tltulo viñculado al área de la salud.

- Folotopla de Título Univer:itario (Si €l títulq fue obtenido en el extranjero, este debe de e¡tar refrend¿do
por la Univeridad Nacional Autónoma de Honduras)

' Fotocop¡¡ de Certificado en el área de la Salud (Debe estar eválado por la Secretárla de Salud)
- Fotocopia de la tarieta de identid¿d
- Constancia original de Cuenta de Ahorro

2. Me eomprometo a cumplir y acatar l¡s normas, dispos¡cion€5, reglarnentog y procedimientos internos ertablecidor por
las iristitüciones participa ntes.

3. L¡ lnstitución podrá dar por terminado en cualquier momento sin jurtificación alguna, su relación con los benefici¡rios
previa notifiaciÓn por egcrito y presentación del formato de deserción a l¡ unidad e¡ecutora del Proyectü. gn tal
sentido el Proyecto Únicamente reconocerá el tiempo efectivamente prettado, el cu¡l será pagado de rñenere
proporcional.

4. No ser beneficiarlo de otro Programa Social impulsado por el Gobierno de la Fepublica.
§. fmnero de toda responsabilidad at Programa Presidenci¡l de Empleo Con Chamba Vivís Mejor de cualquier

regligencia en los procedimienlos médicos realilados, asícomo cualquier acto que se realice en detrime nto de l¡ s¡lud
de los usuarios que acuden a las diferentes fnitituc¡ones participantes del país,

6. El Programa no será responsable por retrasos en los pagos del incentivo del desarrollo de capacidades leborales de
prafesionales especiálistas y técnicos del área de la salud, debido a la tardanr¡ en la entrega de la documentación
corr*pondiente a la Unidad Ejecutorá del Programa.

7.Afirmo que soy beneficiario del Proyecto Código verde Más, recoñolco que no existe una relación laboral con l¡s
instituc¡ones involucradas en el Proyecto.

8. fiecib,ir un beneñcio econémico en coñcepto de incentivo al desarrollo de caparidades laborales de profesicnales
espÉci¡list¡s y técnicos en el área de la salud, este iocentivo será determinado por la Secretaria de Estado en el
Oespacho de 5alud, según comunicación oficial establecida por el Programa.

9. Después de tres días contínuos o cioco dfas alternos de ¡usencia sin justificación, se procederá a la suspensión
¡utomáüca del Proyecto Código Verde Ma¡ sin lugar a reclamos, el Programa pagará de manera proporcional la
a¡iste¡cia a la fecha de suspensión y/o dererción,

10. El beneficlario tiene por entendido que las inasisteñcias por lncapacldad, perm¡sos académicos y cualquier otro üpo,
no serán remuneradas por el Proyecto Código Verde Más.

DEI.PñOERAM&
1- Asegurarse de cumplir con el pago del íncentivo otorgado el beneficiario por h capacitación conforme ¡ comuniracién

oficial estabtecida por el PrcBrarna y en bare al cumplimlento de los obJetlvor del Proyecto.

i(..\"^ \.,,\<".*\ Gc..,entk Ar.\ic
.rqt<-1qfQ - oo{"1 r(^,\ c G..r--üq¡r{e
iloMent c§MptETO, ti¡o. DE tDEIJI|0AD y flRtt/tA oEt pARTlctpAt¡IE

'Cosot bucflos estón parcndo, Honduras está cambiondo".
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Connúmerodeidentidad iqll - )q?7 - Oooh2, Por erte medio me comprometo a parücípar

€ñ el Proyecto Código Verde Más, adsoito al Progama Presidencial de Empleo Con Chamba Mvfs Mejor, en cumplimiento a las

si¿ulentes condicionesl

DTLPAtrNOPATfiT:

1. Poreer tltulo uñ¡vers¡t¡rio en cualquier área de la salud. como ser Médico¡ Generales y/o con Especíalidad en cualquier
área, Técnicos, Enfermerar, Enfermeras Auxiliares o cualquier otro ltulo vinculado al área de la salud.

- Fotocopia de Título Univeaitario (5i el tltulo fue obtealdo en el extonjero, este debe de estar refrendado
por la Universldad Nacional Autónoma de Hqndurasl

- Fotocopla de Certificado en el área de la Salud (Debe estar a¡alado por la S¿cretaria de Salud)
- Fotocopia de la tarjeta de ldenddad
- f.onstanc¡a original de Cuenta de Ahorfo

2. Me compmmeto a cumplir y acatar las norma§, disposlciones. reglamentos y procedimientos intemos establecidos por
las institucione¡ participantes.

3. Le lnstitución podrá dar por terminado en cualquier momento sin justificación alguna, su rclacíón con los beneficiarlos
previa notificación por escrito y preser¡tación del formato de deserción a la unidad ejecuton del Proyecto. En tal
sentido el Froyecto únic¡mente reconocerá el tíempo efectlwmente prestádo, el cual será p¿g¡do de maner¡
proporcional.

4. No ser beneficiario de otro Programa Social impulsado por el Gobierno de la Republica.

5. Exonero de toda responsabilidad al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba VivÍs Mejor de cualquier
negligencia en los procedimlentos médicos reali¡ados, asl como cualquier acto que re real¡ce en detr¡mento de la salud
de los usuarios que acuden a las diferentes instituciones participantes del pafs.

6. El Programa no será responsable por retrasos eo los pagos del incenüvo del desarrollo de capacidades laborales de
profesionales especiali5tas y técnicos del área de la salud, debido a la tardan¿a en la entrega de ta documentación
cofrespondíente a la unidad Ejecutora del Programa.

7.Añrmo que soy beneficiario del Proyecto Código Verde Más, recono¡co que no ariste una relación laboral con la¡
instituciones involucradas en el Proyecto.

8. Recibir {.¡n beneficio económico en concepto de incentivo al desarrollo de capacidades laborale¡ de profesionales
especlel¡st¿s y técnícos en el área de la c¡lud, este lñcentlvo será determinado por la Secretaria de Estado en el
Despacho de Salud según comunicación oficlal edablecida por el Programa.

9. Después de tres días continuos o clnco días alternos de ausencia sin justíficacióq se grocederá a la suspensión
automática del Proyecto Código Verde Mas sln lugar a reclamos, el Programa pagará de maner¿ proporc¡onal ta
aslstenc¡a a la fecha de suspensión y/o deserclón.

10. El beneñcia¡io tiene por entendido que las inasilencia¡ por ¡ncapacldad, permisos académhor y cualquier otro tipo,
no serán remuneradas por el Proyec{o Código Verde Mál.

DELPROGRAMAü

l. Asegurarre de cumplir con el pago de, ¡ncen§lo otorgado al beneñciarlo por la capacitación conforme a comunicación
oficial ertablecida por el Progr¿ma y en base al cumplimiento de los objetivos del Proyecto.

Í{OMBRE COM?I.ETo, ñlo. OE tDtt{IIOAO Y f tnUA OCL pARItCtp t{TÉ

'Cosos buenas estón posando, Honduros estó cambiando'.

d*n&\,n.lo
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Con número de identided Por este medio me comprometo a parüciper

en el Proyccto Código Verde Más, edscrito el Programa Presidencial de Empleo Con Chamba VMs Me.lori en cumplimiento a

si¿uientes condiciones:

DEtEARTKIFANTE:

1. Foseer tituto universitario en cualquier área de l¡ ralud, como scr Médicos Gener¿les y/o con Esp*lalidad en cua§uier
área, Técnicos. Enfrermeras, Enfermer¡s Auxilierer o cualquier otro 6tulo vincul¡do al áreá de [a sa,ud.

- Fotocopia de Titulo Uñiversitario {§i el título fue obten¡do cñ el extraniero, este dsbe de est¿r refrend¡do
por la Universidad Nacional Autdnoma de llonduras)

- Fotocopia de Certiñcado en el área de la Satud {Debe cstar avalado por la Secreteria de S¿}ud}

- Fotocopia de l¡ tarjet¿ de identidad
- Cún5t¡ncia original de Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo a cumplir y acatar hs nonnas, dirpo¡iclone¡. reSlamentos y procedimientos intBmos e§¡blecldos por

lac iñstitucione¡ parücipa ntes.

3. La lnstitución podrá dar por lermin¡do en cu¿lquhr momrnto sin lustiñcaclón atguna, su relactén coo ls¡ beneficiarücs

previa mtiñcación por escrito y prerentación del formato de deserción a la unidad eiecutorá del Pmr¡ecto. En tal
sentido el Proyecto únkamente reconoterá el tlempo ehctiv¡mcnte prtstado. el tual será pagado dt Í¡¡ncÍ:a
proporcional.

4. No ¡er beneficiario de otro Progr¡ma Sodal irnpuhado por el Gobiemo de la Republica.

5. Exonero de toda 6ponsabilidad ¡l Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis Mejor de cr¡alquier

neg!{encia en los procedimiento! médiros reati¡ados, asl como cualquier acto que se re¡lice en detrimsnto de la salud

de bs uruarios que ecuden ¡ las diferentes in§tituc¡ones p¡rticipantes del pals.

6. El Programa no será reiponsable por retr¡tos en los pagos del lncentiro del derarrollo de capacidades laborale¡ de
profesionales especial¡l¡s y técn¡col drl áre¡ de la ralud, debldo a l¡ tardan¡a en la entnega de la documentación

co$etpondiente a la Unidad Eiecutora del Pr§gr¡Ina.

7.Afirmo que soy beneficiario del Proyecto Código V?rde Más, reconorco que no exlste una relaclón labonl con lar
instituclones lnvolucradas cn el Proyecto.

8. Recibtr un beneñcio econémico en concepto de iñccntilo al dessrrollo de cepacldrdcr l¿bonlec de profeslonahs

cspecial¡stas y técnicos en el área de la salud, este lncentivo será determlnado por la Secret¡rlN ds Estado m el
Oerp¡cho de Salud. ¡egún comunicación oficial *tt¡blecid¡ por el Programa'

9. Despuér de tres dlas conünuor o clnco días alternos de au¡cncl¡ sin lustiñcaclón, se

automática del Proyeao Código Verde M¡c sin lugar a reclamos, el Programa pagará

¡sistencia ¡ la fech¡ de suspensión y/o delerción.
10. Él b*tñdario tiene por entendido que lar inasirterrc¡as por lncapscldad. permisos académicos y cualqukr otro tipq

¡o serán remuneradas por el proyÉcto Código Verde Mis'

DEIPROGRAMA:

L Asegurarse dc cumplir con el pago del incentivo otorSado al beneficiario por la capacítaclón confqrme a comunkación
oñcial establecida por el Programa y en base al cumplimlento de los oblettos del Prsyecto.

'Cos¿¡ buenos ¿stóa ao*sfido, Hondums está cr,mbiondol
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procederá a la ruspenrión
de manen proporclonel la

NOMBRI CrOilPtElO, Aq. Ot l§CtlTl§AO Y FIRMA
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Con número de idenüdad t ri l6 - lqf,.¡_ ¿}})qt Por este medio me comprgrneto a participar

en el Proyecto Código Verde Más, adscrito al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor, en cumplimierto a las

slguientes cond¡done§:

1. Poseer dtulo universitario en cualquier área de la salud, como ser Médicos Generales y/o con Especiaiidad en cualquier

área, Iécnicos, Enfermeras. Enfermeras Auxiliares o cu¡lquier otro tftulo vinculado al área de la salud.
- Fotocopia de Tltulo Universitario {5i el tltulo fue obtenido en el ertranjero, este debe de estar refrendado

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras)
- Fotocqpia de Certificado en el área de la Salud {Debe estar araf¿do por la Secretaria de §alud)
- Fotocopia de la tarjeta de ldenüdad

'Constancia original de Cuent¡ de Ahorro
2. Me comprometo a cumplir y acatar las normar, disposiciones, reglamentor y procedimientos internos establecidos por

las instituciones participantes.
3. t¡ lnstitución podrá dar por termlnado en cualquler momento :ín Justiñcación alguna, su relación con lo¡ benefciarios

previa notiñcación por escr¡to y presentacíón del formato de deserción a la unidad ejecutora del Proyecto. En tal
sentido el Proyecto únicamente reconocerá el üempo efectivamente prestado, el cual será pag¡do de mane¡a
proporcional.

4. No ser beneficiario de otro Programa Social impulsado por el Gobierno de la Republica.
5, Exonero de toda responsabilidad al Programa Presidenciaf de Empleo Con Chamba Vivís Mejor de cualguier

negligencia en los procedimientos médicos realizados, asl corno cualquier acto que se realice en detrimeñto de le s¡lud
de los usuarios que acuden a las diferentes ¡nstituciones partic¡pantes del paf*.

6. fl Programa no seé responsable por retrasos en los pagos del lncenüvo del des¿rrollo de capacidadet laborale¡ de
profesionales especialistas y técnicos del área de la salud, debido a la tardan¡a en la entrega de la documentación
correrpondiente a la Unidad Erecutora del Programa.

7.Añrmo que soy beneñciario del Proyecto Código Verde Más, rccono¿co que no existe una relación laboral con las
lnstltuciones involucradas en el Proyecto.

S.Recibir un beneñcio económico en concepto de lncentivo al desanollo de capacÍdades laborales de profesionater
espec¡¡llstas y técn¡cos en el área de la r¡lud, este lñcentivo será determinado por la secretarla de Estado Én el
O*pacho de Salud, según comunicación oficlal establccida por cl Programa,

9.DespuÉr de tres dl¿s conünuos o cinco dfas alternos de ausencla sln Justificación, se
automátlc¿ del Proyecto Código Verde Mas ¡ln lugar a reclamos, el Programa pagará
asistencla a la fecha de suspensión y/o dererción.

10. tl beneficlario tiene por ent€ndido que las lnasistenclas por incapacldad, permiros académlcor y cualquier otm üpq
no serán remuneradas por el Proyecto Cód¡go Verde Má¡. .l

OEIPf,OGRAMA:
1- Asegurarre de cumplir con el pago del lncentivo otorg¡do al beneficiario por la capac¡tac¡ón conforme a comunlca¡ión

oñclal establectda por €l Prog.ama y en base al cumpllmiento de los obJetlvos del proyecto.

iloM;ic coM?uro, ao. o§ tDf,ffitDAo y rlni,iA oÉt pAnnctp t{T§

'Cosos buenas cstón posondo, Hoadums cstá combiandol

procederá a la suspensión
de manera proporciona! ta

vo fto,io Qgl.-§p.¡r,,n H".,s{5L*-- -xaüo*t*,r, **r. . . .. .
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lq$?":tlo¿Í i"?"*. ,.¿io.u'ffip"rIeto a parti*par
en el Proyecto Código Verde Má1 adscrlto al Pmgr¿m¡ Presldeoclal de Empteo Con Chamb¡ Vlvls MeJor, en cumpllmlento a

siguientes coadiciones:

DILPAf,TI§EAIITE:

L Poseer título uninenitario en cualquier área de la salud, como ser Médicos Generales y/o con Especlalidad en cualquler
área, Técnicos, Enfurmer¿s, f nfermer¿s Auxiliares o cualquier otro título vincul¡do al áre¡ de la salud.

- Fotocopia de Titulo Universitario {§i el títuto fue obtenldo en el extranjero, este debe de e¡tar refrendado
por la Universidad Nacional Auténoma de Honduras)

- futocopia de Certificado en el área de la Salud {Debe elar avalado por la S€cretaria de Salud}
- futocopia de la tarjeta de identidad
- Const'¿ncia original de Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo a cumplir y acatar las normac, dispo¡icioneJ, reglamento: y pmcedimlentos lnternof establecidos por
las instituciones participañte§.

3. La lnstitucidn podrá dar por terminado en cualquier momento sin jusüficación algunr, su relación con loc beneficiarios
previa notificación por exrito y presentación del formato de deserción a la unidad ejecutora del Proyecto. En ta¡
sentido el Proyecto únicam€nte reconocerá el tiempo efuctiramente prestado, el cual ¡eá pagado de manerit
pmporcional.

4. No ser beneficiario de otro Programa Social impulsado por el Goblerno de la flepublica.

5. Exonero d€ toda responsabilidad al Programa Presidencial de tmpleo Can Chamb¡ Vivis MeJor de cualquier
negligencia en lo5 procedimientos médicos reali¡ados, asícomo cualquieracto que se realice en detrimeñto de la srlod
de lo¡ usuarios que acuden a las diferentes instituciones participantes del país.

6. El Pmgr¿ma no será responrable por retñ¡sos en los pagos del incentivo del desanollo de capacidades laborales de
profusionales especialilas y técnicos del área de la salud, debido a la tardana en la entrega de la documentación
correspondiente a la Unidad Ejecuton del Frograma,

?.Añrmo que 5oy beneficiario del Proyecto CóSigo Verde Mát, reconozm que Do eriste una relación laboral con l¿s
instituc¡oner involucradas en el Púyecto.

8. Recibir un beneñcio económico en concepto de incentivo al desanollo de epacidades laborales de profesionales

especialistas y técnicos en el área de la salud, este íncentirro seá determinado por la Secretaria de Estado en el
Despacho de §alud, según comunicación ofic¡a¡ ettablecida porel Programa.

9. Después de tres días continuog o cinco díar alternos de ausencla sln justi§cación, se

automática del Proyecto Código Verde Mas sin lugar a reclamos, el Programa pagará

asistencia a la fecha de suspensión y/o deserción.

10. El benefciario tiene por entendído que las inasistencias por incapacidad permisos académicos y cualquler otro üpo,
no serán remuneradas por el Prop<to Código Verde Más.

DEIPROGRAMA:

1. Aseguranede cumpl¡rcon el pago del lncentivo otóryado ¡t beneficiarlo por la capacitadón conforme a mmunlcación
oficíal establecida por el Prognma y en base al cumplím¡ento de los objetiws del Proyecto.

procederá a la :uspensidn
de manen proporcional lr

rcl il.,*^/, fiAo
,'ra-t 7,J,¿

T{OM8RE COMPLETO, !¿o. OE IDII{nDAO Y FIRMA OEI, PARTIC'PANÍE

'Cosos bucnas e§án posando, Hoaduros estú comblondo'.
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comprometo a particip:rililñ;;;.;';J,iffi.il.

<iPr tipnt¡r ennll¿i¡¡^.,§¡gu¡entes condiciones:

DTLPARIIOPAT{IT:

1. Poseer titulo universitario en cualquler área de Ia salud, como ser Médicos Generales y/o con Especialidad en cualquier
área, Técnicos, Enfermeras. Enfermeras Auxiliares o cualquier otro tltulo únculado al área de la salud.

- Fotocopia de Título univeaitario (5i el tltulo fue obtenldo cn el extran¡ero. erte debe de etar refrendado
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras)

- Foto[opia de Certiñcado en el área de la Salud (oebe estar avalado por la secretaria de Salud|
- Fotocopia de la tarjeta de identidad
- Con¡tancia original de Cuenta de Ahono

2' Me compmmeto a cumplir y acatar las normas, disposlclones, regl¿mentos y procedímiento¡ internos estable(¡dos por
las instituciones participantes.

3' La lnstitución podrá dar por terminado en cualquier momento sin Justiñcaclón alguna, su relaclón con los benefic¡ar¡os
previa notificaclón por escr¡to y preseñtaclón del formato de deserclón a la unldad erecutora del proyecto. En tal
¡entido el Proyecto únicamente reconocerá el §empo efecüvamentc prestado, el cual será pagado de manera
proporcional.

4. No ser beneficiar¡o de otro programa social impulsado por el Gobierno de la Republlca.
5. [xonero de toda responsabilldad al Pro8raña Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís MeJor de cualquler

negligencia en los procedimíentos médicos reafi¿ado1 asf como cualquíer acto que ¡e reallce en detrimento de la salud
de los usuarios que acuden a las diferentes iñstituciones partic¡pantes del pals.

6. El Programa no será responsable por retft¡tos en los pagos del incenüvo del desarrollo de capacldades laborales de
profesionales e§pecialistas y técnicos del área de la salud, debldo a la tardanra en la entrega de la documentación
correspondiente a la Unidad Éiecútora del programa.

7.Afirmo gue soy beneffci¿rlo del Proyecto Códfgo Vérdt Más, reconolco que no exist€ un¡ relaclón laboral con las
¡nrtituciones involucrad¿s en el Proyecto.

8. Recibir un beneficio económico en concepto de lncentivo al desárrollo de capacldades laborales de proferionales
especlalistas y técnlcos en el área de la salud, este lncentlvo ¡erá determfnado por la Secretarla de Estado eo el
Despacho de Salud, según comunicación o6clal estableclda por el Programa.

9. Oespués de trcs df¿s contlnuos o c¡nco dlá5 afternos de ausencla sln Justiflcaclón, se pmcederá a la suspenrién
automática del Proyecto Código Verde Mas sfn lugar a reclamos, el Programa pagará de manera proporclonal la
aslstenda a la fecha de suspensión y/o deserción.

10. El beneficiarlo tleoe por entendido que las lnasistenclas por incapacldad, permlsos académlcos y cualquler otm üpo,
no serán remuneodas por el Proyecto Código Verde Más.

DELPROGRAMA:

l, Asegurarse de cumplir con el pago del lncentivo otorgado al beneñciario por la t¡pacitaclón conformc a comunlcaclón
offclal e¡t¡blectda por el Prognma y en base al clmpllmlento de los obJetiws del Proyecto.

NOMBRE COilPtEfo. i¡o DE lDEt{tlDAo Y flRMl D[t PARnCIPANII

"Cosos buenos est6n pasando, Hondums estó mmblonda',
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connúrilrodcr¿u",iJ.J 74rúl lq?9 nnOBñ porestemediomecomprometoapañicipar

en el Proye«o Código Verde Más, adscrito al Programa Presidencial de Empleo Con Chambe Vivfr Mejor, en cumplímiento a

riguieñter coñdiclones:

DEI.PARTIOPAI{IÍ:

1. Poseer ütulo uniye6¡tario en cualquler área de la calu4 como ser Médicos Genenles y/o con Espe«lalidad en cualquier
área, Técnicos, Enfermeral Enfermera¡ Auxiliares o cualquier otro título vlnculado al área de la s¡tud.

- fotocopia de Tltulo Universitario (51 el título fue obtenldo en el extranjero, este debe de estar refrendado
por la Universidad Naciqnal Autónoma de Honduras)

- Fotocopla de Certificado en el área de la Salud {Oebe esta¡ avalado por la Secretar¡a de §alud}
- Fotocopie de la tarjeta de ldenddad
- Constancia original de Cuenta de Ahono

2. Me mmprometo a cumplir y ac¡t¡r lat normas, disposicioner, reglamentos y pra*dimleatos lntsrños est¡blecldos por
las in¡tituciones participanter.

3. Le lnrtitución podrá dar por terminado en cualguler momento rin Justl§cación alguna, su rclación cgn los benefici¿rios
previa notificacién por escrito y presentación del form¿to de de¡erción a t¡ unidad ejecutora del Proyecto. En tal
sen§do el p¡oyecto ún¡camente reconocerá el tiempo ehEtiy¿mente prestido, el cual seá pagado de m¡nera
proporcional.

4. No ser benefic¡ar¡o de otro Prognma socia[ lmpulsado por el Gobiemo de la Republica.
5. Exonero de toda responsabilidad al Prognma Presidencial de Empleo con chamba Vivfs Mejor de cualquhr

negligencia en los procedimientos médicos realizados, asl como cualquier rcto que se realice en detrimÉnto de la s¡lud
de los usuarios que acuden a las d¡ferent€r instituc¡ones participantes del pais.

6. El ProSrama no será responsable por retr¿sos en los pagos del incentiro del desarrollo de epacidede¡ laborales de
profesionales etpecialistas y técnicos del ár¿a de la salud, debido a la tardan¡a en la entrega de la documentaclón
correspondiente a la Unidad Efecutora del Prcgrama.

7'Afirmo que soy beneficiario del Proyecto Cédigo Verde Más. reconolco que no existe una relación l¡boral con laslnstituclones involucradas en el proyecto.

8, Recib'ir un beneñcio económico en concepto de lncentivo ¡l desarrollo de capacldades laborales de profesionaler
etpeclalista§ y técnicos en el á¡ea de la salud, este incentlw será determlnaio por la secretarla de €stado en el, oespacho de salud, según comunicación oñcrar estabrecrda porer programa.

9.Defoués de trpt dl¡< rón?inrrat a ¿in¡a ¿lIr¿ -tr^.--- i^ -..----!, . ,

r,T::::".ff::::j:,:fr:::,:::,.Íl:,,,1,:,.y -o: ::,enda iin ¡usuñcacion, se procederá a ra suspensrón

::*11XÍ*l:'j::.:Tl::l::::I::s'|nrugar.*.ü*oi-"i;üffi ;;;.í:x;nHrxffiJi:asistencla a la fecha de suspenslón y/o de¡erción,
10. ü beneficlario tiene por entendido oue l¿s tn¡sirt

fl::i::::::".1"j,:','j::.1::^*, incapacidad, permisos académico: y cuarquier otro tipo,no serán remuner¿d¿s por el proyecto Código Verde Más.

DELPROGRAMA:

t' Asegurarse de cumplir con el pago del ¡ncentivo otogado al beneficiarlo por la capacitación conforme a cornu¡kadónoficial €§t¡brec¡da por er prognma y en base ar cumfrimiento ue ros ouieir*s-¿"'iiroveao.

Noinlis coMpttfo, t{o. oe torilIlóAo y

'Cosas bueaos estón pasarda, Hondums estd ra mblando|
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a-" t'
en el Proyecto (édigo Verde Más, adscríto al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor, en cumplimiento a las

siguientes condiciones:

DEI PARTICIPAITJT§:

1. Poseer títufo universitario en cualquier área de la salud, como ser Médicas Generales y/o con Especia[idad en cualquier

área, Iécnicos, Enferrneras, Enfermeras Auxíliares o c*:alquier otro títuls vinculado al área de la salud"

- Fatocopia de Título Universítaris {§i el títuto fue obtenido en e[ extraniero, e§te debe de estar refrendado

por la Universidad Naeional Autónoma de Honduras)

- Fotocopia de Certíficado en el área de la §alud (Debe eltár avalado por fa Secretaria de Salud)

" f*tocopia de la tarietá de identidad
- Ccnstancia original de Cuenta de Ahorro

2. Me ccmprometo a cumplir y acatar las narmas, disposiciones, reglamentns y procedimientos internos establecidos por

I as 3fi stítucisnes paftlcipañtÉ§,

3. La lnstitución podrá dar por terminado en cualquier momento sin justific*ción alguna, su relación con los beneficiarios

praria notificaeién por escrito y presentaelón dei formato de deserciónala unidad ejecutora del Proyecto. En tal

sentido el Proyecto únicamente reconoeerá el tiempo ef*ctivamente prestad*. el cual será pagado de manera

proporcional.

4. No ser beneficiario de otro Programa Socíal impulsado por el Gobierno de la Republica.

§. Excnero de toda responsabilidad al Prsgrama Presidenei¡l de Empleo Con ehamba Vivls Mej*r de cualquier

negligencia en los procedimientos médicor reali:ado§, asícornc cualquier acto que se realice en detrí;*snto de la saf ud

de los usuarics que acuden a las diferentes institucicnes participantes del país.

6. E[ Programa no será responsabte por retrásos en los pagos del incentiva del desarrollo de capacid*des laborales de

profesionales especial¡stas y ticnicos del área de la salud, debido a la terdanra *n la entrega de k documen{aci¿in

correspondiente a la Unidad Ejecutora del Programa.

7, Afirmo gue §oy beneficiario del Proyecto Código Verde Más, recsnszcs que no existe una relación laboral con las

ins§tuciones involucradas en et Frayecto,

L Recibir un beneficio económico en concepto de ineentivo al desarrollo de caparidad$ laborales de proferionales

especialistas y técnicos en el área de la salud, e:te incentivo será determinada por la §ecretaria de Estads en el

Despacho de Salud, según comunicación oficial establecida por el Prograrna.

9. Bespués de tres días continuos o ¿inco dias alternos de ausencia sin justificacíón, se procederá a la suspensién

autornática del Proyecto Códig* Verde Mas sin lugar a reclarnos, el Frograma pagará de manera proporcíonal la

asistencía a la fecha de suspensión y/o deserción.

10. El beneficíario tiene por entendido que las inasistencias por incapacidad, permisos académicos y cualquier otro tipo,

no serán remuneradas por el Proyecto Código Verde Más.

O[tPROGflAM,{:
1. As*g*rarse de cumptir con el pagc del íncentivo otorgado al beneficiaria por la capacitación conforme a comunicación

§firial estab{e{ida pr al Programa y en base al cumplimiento de los obietiws del Prayecto.

PARTfCIPAftlTE

"Ccscs *¿¡enos estan pasaod*" l{ondaraE *stá c*r*blando".
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D€I.PARTICIPAI{IE:

1' Poseer titulo universitario en cualquier área de la salud, como ser Médico¡ Generales y/o con Especialidad en cualquierárea' Técnico¡' Enfermeras, Enfermeras Auxrr¡.r"i"."iqr¡.r otro título vinculado ¡l área de l¿ salud.- Fotocopia de Tltulo univeaitario (si 
"iutrü 

tr". outenido en er extrañjero, este debe de ert¿r refrendadopor la Universidad-Nacionat Auró;r;;; ;ondurar)

:;:[:ñ: :::."§ffi.[_", "rá,". 
d;lJilu (o.r".u.. avarado por ra secret¡ri¿ de sarud)

- Constarrcia origtnal de Cuenta de Ahorro
"' ;::,:"#::?ffr"o,.HIg:,:::'"'la§ oormat, disposiciones, restamentor y procedimientos internos estabrecidos por
3' La lnstitución podrá dar por termiñado en cualquier momento sin jústificacrón arguna, su reracrón eon ros be¡eñrrariosprevia notiñcación por escr¡to y presentación del formato de deserción a ¡a ü¡¿"u e¡e€utord der proyecto. En tarsentido el Proyecto únicamente reconocerá el üempo etecti rñente pr"iüi, 

", 
cual será pagado de maneraproporcional.

4. No ser beneficiario de otro programa sociar impursado por er Gobiemo de ra Repubrica.5' Exonero de toda responsabilidad al lrograma presidenciat ¿e rmpreo-colá".0. vivís Mejor de cuatquiernegligencia en lo§ procedimientos médicos iealizados, asi como cualquier acti que se reat¡ce en detrimento de l¡ saludde los usuarios que acuden a las difere¡tes instituc¡ones particigantes del país.
6' El Programa no será responsable por rettasos en los pagos del incentivo iel desarrollo de capacidades labonles deprofesionales especialistas y técn¡cos del área de la ialud. debido a la t¡rdan;€; fa entrega de la documentacióncorrespondiente a la Unidad Ejecutora del programa.
7'Afirmo gue soy beneficiario del Proyecto código Verde Más, reconozco que no existe una rel¡ción labool con laslnstituciooes involucradas en el proyecto.

8' Recibir un beneficio económico en concepto de ¡ncentivo ¡l desarrollo de capacidades laborales de profesionalesespecialistas y técnicos en el área de la ralud, este lncentfvo será determinado por la secretaria a"-rruo-" 
"i aDespacho de 5alud, según comunicación oficial establecida por el programa

9. oespués de tres días continuos o cinco dias alternos de ausencia iin ¡ustiñcactón, se
automática del Proyecto código Verde Mas sln lugar a rectamos, el programa pagará
asistencia a l¡ fecha de suspensión y/o deserción.

10. El beneficiario ü€ne por entendido oue las ínasisr

procederá a la suspensión
de maner¡ proporclonal la

por entendido qu€ la3 ína§istencias por incapacidad, permisot académicos y cualquier otro tipo.
no serán remuneradas por el proyecto código Verde Más ' -*'r!erL' Y'rv ¡¡F'

DELPf,OGRAMA:
1. Asegurarse de cumplir con el pago del incentivo otorgado al beneficiario por la capac¡tación coñforme a comunloción

oñclal establecida por el Programa y en base al cumplimieñto de los ob¡ed,'ros deikoyecto.

t¡OMBiE COMPttTO, ilo. D€ IDtHTIOAO y HnMA DEt pARTtCtpA[fE

'Cosos buenos estón gasondo, Hondutus está combiondo,.
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FoRtalfo a

{f<.
Por este medlo me cornproñeto a p¡rtlcip¿r

labor¡les de profesionale¡

SecrBteria de Est¡do en el

procederá a [a sosgensión
de maner¡ proporcional la

Con núrnero de identidad

}J'#ññ;il;ü;d" t¡á"."*r" rt prlera*. Presidenci¡lde Empleo con chamba vivrs Mejor, en cumplimlentoa lar

s¡8u¡entes condicioñe5:

oftlAKfiAFAtlrf:
1. poseer tltulo universit¿rio en cualgu¡er área de la salud. como ser Médicot Generale§ ylo coñ E§pecíalidad en cualquier

área, Técnico¡, Enfe¡me¡as, §nfermera* Aux'itiares o cualquier otro tltulo vincul¡do al ár¿¡ de la salud'

- Fotocopia de TÍtulo Univers¡tario {§l et tltulo füe obtenldo en el extraniero, e§te debe de estar refrendado

por la Universidad Nacion¡l Autónoma de Honduras)

- Fotocopia de Certiñcads en el área de la §alud {Debe estar avalado por ta §ecretaria de Salud}

- Fotocop¡a de la tarJeta de ldenüdad
- Constancia ori6inal de Cuenta de Ahono

L Me comprometo a cumplir y acatar lat tormas, di¡po¡icione¡, reglameotos Y procedímientos lnternos establecido§ por

las instituciones participanter.

3. La lnsstución podrá dar por terminado en cuelquier momento sin justificacién alguna, su relación con lo¡ beneñciarioc

previa notificación por es(ri:o y pre¡entación del form¿to de deserción a la unidad ejecutüra del Proye«o. En tal

¡entido el proyecto únicamente reconocerá el tiempo efectivamente prertado, el cual será pagado de manerit

proporcional.

4. fto rer beneficiario de otro Pfograma §ocial impulsado por el Gobierno de la Republica.

5. fxonero de toda responsabitidad al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis Mejor de cualquier

negligencia en los procedímientos rnédicos reali¡ados, asl como cualquier acto que se r¿¡lice en detrimento de la salud

de lor usuarios que acuden a las diferentes inrtituciones participantes del pais.

6.El programa no será responuble por retrasos eri los paSos del incentivo del desarrollo de capacidades laborales de

prolesionales especialístas y técnicos det área de la salud. debido a la tardanra en la entrega de le docuñentación

co,reipondiente a la Unidad Eiecutora del Programa'

I.Añrmo que 5oy beneficiario del Proyecto Código Verde Más. recono¡co que nó eriste une relaclón l¡bor¿l con las

¡nstituc¡one§ involucradas en el Proyecto.

8. Rerlbir on beneficio económico en concepto de itcentivo al decarrollo de capacidades

especfalistas y técni€os en el área de la salud, eSte lncentlvo será determinado por la

Despacho de Salud, según comunicación oficlal establecida por el Programa'

9,§espué¡ de tres dfas continuos o clnco dfas alternos de ausencfa rin.fustlñcación, se

autom*tica del Proyecto Cédigo Verde Mar 
'ln 

lugar a reclamos, el Prograrna pagará

a¡istencia a la fecha de suspensién y/o deserción'
10, El beneñci¡rlo tiene por entendido que las inasistenclas por incapacidad, permisos académicos y cualqu¡er oro §Po,

no serán remunendas por el ProyÉcto Cédigo Verde Más.

fffifficumplir con el pago del incenüvo otorgado al beneficiarlo por la capacitac¡ón csnrorma ¿ cornuoicación

oñclal es:¡bleclda por et Progama y en base al cumpfimiemo de los objetivos del FrúyÉcto.

'Cosas buenat cstdn patssdc* Handuros exé *milondal

r
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cn (l ProYecto CÓdi¡¡o Varde Más. adrc¡ito al Programa Prarldeocial de Empleo Con Chamba Vlvk Mclor, en cumpllrñiento r lar
rigulenles condiclon¡¡:

OTIPAññOPAHTE:

l. Poseer tltulo uñiversltarlo en cualquler área de la salud, como ser Médicos 6enerales y/o con Erpecl¡lidad en cu¡l{u¡er
áre¡,Iécnico:, €nlermeral, Enfermer¿s Auxiliare: o cr:alquier otro llulo vinculado al área de la ¡alud.

- Fotocooia dc Tftulo Univenitario (Sl el rltulo fuc obtenldo en el extranjero, estc debe de crt¡r rerrendrdo
por la Universldad Naclcnal Autónoma de Honduras)

. Fotocopia de Certific¡do en el área de la §¿lud {Oebe estar avalado por la Secretarl¡ de Saludl

. Foto(opta de lá tar.¡ete de identidad
- Const¡ncia original de Cuenta de Ahorro

1. Me comprometo s cumplir y acatar las ñormas, disposlciones. reglamentor y proced¡mientos ¡nt€rnos crtablecidor por
las inrtltuciones panicipantes.

3. L¡ lnsütución podrá dar por termln¿do en cualquier momento sin Jus§frcación alguna, su rclacidn con los beneffclador
previa notificación por escrito y preseniaclón del lormato de deserción a l¡ unidad ejecutora del Proyecto, Eñ tal
§eotrdo el Proyecto únicamente reconocerá el üempo efectivamente prertado, el cual será pagado de manera
proporcional.

4. No *r beneficiarío de otro Programa Social impulsado por elGobierno de la Republica.

§. Exonero de toda responsabil¡dad al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivis Mejor de cualguier
neglgencia en los procedimientos médicos reali¿adot a$i como cualquíer acto que se realíre en detrimento de la salud
de los usuarios que acuden a las diferentes instituciones participante! del pafs.

6.El Programa no será responsable por retrasos en los pagos del incenüvo del desarrollo de capacidader laborales de
profesionales especialistas y tácnicos del área de la salud. debido a f¿ tard¡n¡a en la entrega de la document¡ción
co¡respondiente a la Unidad Ejecutora del Programa.

7,Aármo que soy beneficiario del Proyecto Código Verde Más, reconozco que no existe una relación laboral con las

instituciones involucradas en el Ployecto.

B. Recibir un beneficio ecoñómico en concepto de incentivo al desarrollo de capacldades laborale¡ de profesionales

especíalistas y técnico, en el área de la salud, este incentivo será determinado por la Se«etaria de Estádo en el
Oespacho de Salud, según comunicación oficial establecida por el Programa.

9. Oerpués de tres días continuos o cinco dfas alternos de ausencia sin Justíñcación, se procederá a la suspensión

automática del Proyeao Código Verde Mas sin lugar a reclamos, el Programa pagará de manera proporcional la

arístenc¡a ü la fecha de tuspensíón y/o deserción.

10. El beneñciario tiene por entendido qu€ las inasistensla¡ por incapacidad, permlsos acadámicos y cualquíer otro tipq
no serán remunendas por el Proyecto Cédigo Verde Mál

DEIPROGRAMA:
1. Aregurarse de curaplir con el pago del incentivo otorgado al beneñc¡ario por la capac¡taclón conforme a comunicación

oficial establecida por el Programa y en base al cumplimlento de los objeüvos del Proyecto.

'Cosos buenos estón pasondo, Handuras estó combiondo'.

ilOMBRE CO'iiiPIETO, N¡O, OE ü'EilTIOAD Y F]RMA DIL

.Jt,'Ck\Ñ

Escaneado con CamScanrer

t

.. i ).
lflit,{ri, ral't ¡1lirt.tr! .

i

I

I

I

i
i



frio6BAl!!A lRt tlDf ñ(lAt
:{roI rr Kd I IlIr'¡l:

VIVI§ MEJOR

r***.
fllllll)tx( l^ tll l^ t l l¡'ll l{ A

(¡ürailrrr t.
ltñ*tll a t{ tli§:x:e\.

t_ ro8laafoa

Tegucigalpa,t¿.o.c. t oe 9e ?\IqvÚ\b<cdel 2020

vo Zo^tq V¿so.Í to. §t-q\áor.qto Q.oósPry ez
.r§rl{rir!, . . , : .ñ,,}-Ir'¡ 

^ - . ,rqr}rub v

Connümerodeidentídadlmediomecomprometoap¿rücipar
en el Proyecto Código Verde Mát, adscr¡to al Programa Presidenclal de Empleo Con Chamba Vivfs MeJor, en cumptimiento a las
slgulentes condiclones:

DEIPARÍ¡OPAHTE:

1. Poseer tltulo un¡versltario en cualquier área de la salud, como ser Médicos Generales y/o con Especlafidad en cualquler
área, Técnicos, Enfermeras, [nfermeras Auxillares o cualquler otro tltulo vinculado al áre¡ de la salud.

- Fotocopia de Titulo Un¡versltaric {Si el tltulo fue obtenldo en el extranjerq este debe de estar refrendado
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras)

- Fotocop¡a de Certificado en el área de la Salud (Debe estar avalado por la Secretar¡a de Salud)
- Fotocopia de la tarjeta de identidad
- Constancia original de Cuenta de Ahorro

2. Me comprometo a cumpl¡r y acatar las normas, disposlciones, reglamentos y procedimientos lnternos ertablecídos por
l¡¡ instituciones particípantes.

3. La lnstitución podrá dar por terminado en cualquier momeoto sin jusüficación alguna, su relación con los beneficiario¡
previa notificación por escrito y presentación del formato de de¡erción a l¡ unld¡d ejecutora del Proyecto, En tal
sentido el Proyecto únicamente reconocerá el tiempo efectivamente prestado, el cual será pagado de manera
proporcional.

4. t'lo ser beneficiarío de otro programa §ocial impulsado por el Gobierno de la Republica,
5. fxonero de toda responsabilidad al Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor de cualquier

negligencia en los procedimientos médicos realizados, así como cualquier acto que se realice en detrimento de la s¡lud
de los usuarior que acuden a las diferentes instituc¡ones participantes del país.

6. El Programa no será responsable por retr¿gos en los pagos del incenüvo del desarrollo de capacidader laborales de
prolesionales especialistas y técnicos del área de la salud, debido a la tardanra en la entrega de la document¡ción
corespondiente a la Unidad tiecutora del Programa.

7. Añrmo que soy beneñciario del Proyecto Código Verde Más, recono:co gue no existe una relación labor¿l con las
lnstituclones involucradas en el Proyecto.

8. Recibir un beneficio económico eñ concepto de incentivo al desarrollo de capacidades
especlalistas y técnicos en el área de la salud, este lncent¡vo será determinado por la
Despacho de Salud, según cornunicación oñclal e;tablecida por el Progama.

9. Después de t¡es días continuos o cinco días alternos de ausencia sln Justiñcación, se
automática del Proye«o Código Verde Mas sin lugar a reclamot, el programa pagani ,

asistencia a la fech¿ de suspensión y/o desercíón.
10. El beneñciario tiene por entendido gue las inasistencias por incapacidad, permisos académicos y cualquier otro tipo,

no serán remuneradas por el Proyecto Código Verde Más.

DELPROGRAMA:

1. Asegurarse de cumplir con el pago del incenüvo otorgado al beneñciario por la capacitaclén conforme a comunicación
oficlal establecida por el Programa y en base al cumplimiento de los objetivos del Proyecto.

\rt ?

I'lOMBRf COMPtf,fO, t¡o. DE lDÉi¡flOAD y HRMA DEt pAf,Ttclp^ltT€

'Cosas bucnos estón posondq Honduros estó combiondo..

laborales de profesionales
Secretaria de Estado en el
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